
 

Chile (08/07/2025) 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o una 

autoridad sanitaria competente) 

 

Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 

(punto de contacto para obtener más 

información ) 

a) Receta médica válida 

X 

 
b) Certificado del médico refrendado por las autoridades 
sanitarias del país de residencia 

 

 
c) Certificado expedido por las autoridades sanitarias del 
país de destino 

 

 
d) Presentación de la receta original en la Aduana del país 
de destino 

X 

 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es afirmativa, 
se ruega indicarlos. 

X 

Como alternativa a la receta médica válida, es posible 
presentar un Certificado Médico que indique la patología, 
los medicamentos prescritos, su posología y la duración del 
tratamiento  

Días             /           Cantidades/Dosis 
 
Instituto de Salud Pública de Chile 
 
Adress: Marathon 1000, Ñuñoa, Santiago 
 
Tel.: +56 2 2589499 
 
Fax: No hay 
 
e-mail:  
 
Victoria Bartsch Espinoza, Jefa Sección 
Estupefacientes y Psicotrópicos, 
vbartsch@ispch.cl 
 
Liliana Valdivia Castro, Sección 
Estupefacientes y Psicotrópicos, 
lvaldivia@ispch.cl 
 
Carlos Bravo Goldsmith, Jefe 
Subdepartamento Control y Vigilancia de 
Medicamentos y Cosméticos, 
cbravog@ispch.cl 
 

 
 
Estupefacientes        
 

- 

 
Sustancias   
sicotrópicas   
 
 

- 

 
 
Lista de sustancias prohibidas. Si 
hubiera, especifíquense. 
 
*No hay  
 

Información de otra índole. 
*La cantidad de medicamento portada 
debe coincidir con la dosis prescrita y 
la duración del tratamiento indicada 
en la receta o certificado médico. 
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